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ADAN TIENE NUEVA SEDE

Desde marzo del presente año, la nueva sede de ADAN es en: Colinas de Sartenejas. Tecnópolis USB (IDEA). Edf. Bolívar. Mezzanina. Caracas. Tel-fax: 9620455 y central: 9064265 – 9064237, ext. 6556. 

E-mail: ieva@reacciun.ve 

ADAN REALIZÓ  SEMINARIO LATINOAMERICANO SOBRE MANEJO INTEGRAL DE RESIDUOS SOLIDOS

ADAN realizó en Caracas el 29 y 30 de noviembre de 1999 el 1er seminario Latinoamericano sobre el Manejo Integral de los residuos sólidos, con la finalidad de compartir e intercambiar diferentes experiencias desarrolladas en países de América Latina, las cuales han sido desarrolladas por organizaciones similares a ADAN que desde febrero de 1998, se han integrado en una Federación Latinoamericana para promover el manejo integral de los residuos sólidos.

El Seminario contó  con la presencia de un concurrido y calificado público, quienes escucharon atentamente las exposiciones de André Vilhena, Director Ejecutivo de CEMPRE Brasil (Compromiso Empresarial para el Reciclaje), y quien expuso sobre las experiencias de su organización en la promoción de la Recolección Selectiva; seguidamente, Ana María Garmendia, presidenta de SUSTENTA-México (Com-promiso Empresarial para el Manejo de los Residuos Sólidos), expuso sobre un estudio de Composición de Residuos Sólidos realizado en Guadalajara, México; también Arturo Dávila, Director Técnico de SUSTENTA-México, presentó un Modelo de Ley para el Manejo Integral de Residuos Sólidos Municipales, propuesta analizada por los miembros de la Federación antes señalada y cuyo objetivo principal es la necesidad de contar con un marco jurídico normativo que regule adecuadamente la problemática asociada con los residuos sólidos municipales, a través de un manejo integral que considere el total de los componentes que constituyen estos residuos, y establezca una responsabilidad compartida para su manejo y control.

El objeto de la presente Ley es establecer las obligaciones y atribuciones de la sociedad en su conjunto, para asegurar un manejo integral de los residuos sólidos municipales, que sea ambientalmente adecuado, técnica y económicamente factible y socialmente aceptable.

En el Seminario, también se presentó el estudio que está realizando ADAN junto con la UCV, SABENPE, Procter & Gamble y CAF, sobre el Inventario de Ciclo de Vida de los Residuos Sólidos en Puerto Ordaz, Edo. Bolívar, Venezuela. Esta experiencia consiste en la aplicación de una herramienta para el análisis de  la gestión que sobre los residuos sólidos se realiza en un municipio dado, y así ubicar los aspectos más críticos para buscar soluciones y optimizar la gestión. 

Una experiencia novedosa, fue presentada por la Empresa Cementos Caribe, relacionada a la utilización de combustibles alternos, como disposición final de residuos en Hornos de Cemento, ponencia presentada por Marysol Pérez, Coordinadora del Proyecto.

 Y como última experiencia, Marco Rondón, representante de la Organización Paname-ricana de la Salud (OPS), explicó en qué consiste el documento que se está elaborando denominado Análisis Sectorial de Residuos Sólidos en Venezuela, en el cual están participando diferentes instituciones como el MARN, el Ministerio de Salud y Desarrollo Social, el FONVIS, Fundacomún y la OPS.

El evento contó en su inicio con palabras de la presidenta de ADAN, Mariela de Urbaneja, y en la clausura, con las palabras del Lic. Gregory Colomine, Director de Calidad Ambiental del MARN.

ADAN Informa es una publicación de la Asociación para la Defensa del Ambiente y de la Naturaleza.

Patrocinantes de ADAN: COCA-COLA, MAVESA, OWENS ILLINOIS, PRODUVISA, PROCTER & GAMBLE, CEMENTOS CARIBE Y FUNDACION CACIQUE (SEAGRAM de Venezuela).

Miembros Honorarios: UCV, Dpto. Ingeniería Sanitaria y CANTV.

Dirección: Colinas de Sartenejas. Tecnópolis USB (IDEA). Edf. Bolívar. Mezzanina., Caracas - Venezuela. Tlf. & fax: (02) 9620455. Central: 9064265 – 9064237, ext. 6556.

E-mail: ieva@reacciun.ve










